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3382-2023-R-UNA

Puno, 12 de dic¡embre del 2023

VISTOS:

El Oficio N'245-2023-SG-UNA-PUNO (25-04-2023) de la Oficina de Secretarfa ceneral, el Oficio N' 030-2023-J-SUAU-
SG-UNA-P (19-04-2023) de la Jefe de la Subunidad de Archivo Universitario; y, el Informe Legal N' 2361 -2023-OAJ-U NA-
PUNO (11-12-2023) de la Oflcina de Asesoria Jurídica de esta Casa Superior de Estudjos, referidos a la aprobación del
"PIAN DE TRABAJO DE ARCHIVO CENTRAL 2023 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALT¡PLANO - PUNO".

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 18" de la Constitucióñ Política del Perú, prescribe: "Codo uñiversiddd es outónoma en su régimen normotivo, de
gobierno, académico, adm¡nistrativo y ecanóm¡co. Las Ün¡versidodes se ñgen por sus propios Estatutos en el marco de Ia Constitución y de
las leyes"; y la Ley N' 31520, ley que restablece la autonomÍa y la institucionalidad de las universidades peruanas según el
siguiente exlremo: "Las un¡versidades tienen autonomío en su régimen normat¡vo, de gob¡eno, académíco, ddñinistrotivo y económica,
conforme a lo estoblec¡do en elarticulo 18 de la Constitución Palítica del Perú"', ente las cua¡es se tiene la aulonomia en el rég¡men
administrativo, la cual implica la potestad autodeterminativa para establecer los principios, técnicas y prácticas de los sistemas de
gestión, tendienles a facil¡tar la consecución de los fines de Ia instituc¡ón universitaria;

Que, de conformidad con el artlculo '1" de la Ley N"25323, se crea el Sistema Nacional de Archivos, el cualliene finalidad
integrar estructural, normativa y luncionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional,
mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello Ia defensa,
conservación, organización y servicio del Patrimonio Documental de la Nación; Asimismo, los incisos c) y d) del ariiculo
10'del Reglamento de la referida ley, aprobado por Decreto Supremo No 008-92-JUS, eslablecen que son funciones del
Archivo General de la Nación, entre otras, formular y em¡tir las normas técnicas sobre organ¡zación y funcionam¡ento de
los archivos públicos a nivel nacional, así como, asesorar, supervisar y evaluar el funcionamiento de los archivos
integranles del Sistema Nacional de Archivosi

Que, a través de Resolución Jefatural N" 02'1-20'1g-AGN/J se aprueba la Directiva N" 001-201g-AGN/DDPA: "Normas
para la elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivistico de las Entidades Públicas", con el objetivo de orientar y uniflcar
criterios para la elaboración del Plan Anual de Trabajo ArchlvÍstico para el desarrollo de las actividades archivísticas de

s Entidades Públicas;

ue, en cumplimiento de la Dlrectiva N" 00'1-201g-AGN/DDPA "Normas para ¡a Elaboración del Plan Anual de Trabajo
hivístico de las Entidades Públicas", la Jefa de la Subunidad de Archivo Universitario de esta Casa Superior de

studios, ha elaborado el documento denominado "PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL ARCHIVO CENTRAL 2023 DE LA

dependiente de la Unidad de Planeamiento
ntralde lo UNA nediante Resolución Rectoral (...)":

y Modernización opina qre no es necesaria la aprobac¡ón el Plon de Trabajo del Archivo

, ante lo mencionado precedenlemente, por la Unidad de Planeamiento y l\¡odernización, la Jefa de la Subunidad de
hivo Universitario de esta Universidad, a través de su lNFORfvlE N" 007-2023-J-SUAU-SG-UNA-PUNO l1O-11-2023)
ala que de conformidad con la normativa emanada por el Archivo General de la Nación, ente reclor del Sistema

acional de Archivos en el Perú y por ende del Archivo Central de la Universidad Nacional del Altiplano, la aprobación del
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO", el mismo que consla de 8 puntos descritos en 19 páginas, cuyo objetivos
generales son: 1) Establecer y desarrollar actividades archiv¡sticas que permitan el fortalecimiento del Sistema de
Archivos de la UNA-Puno, en cumplimiento de lo dispuesto por la normatividad archivística, la Politica de l\¡oderñización
del Estado Peruano y los lineamientos del [Iodelo de Gestión Documental en la Administrac¡ón Pública.; 2) Fortalecer las
capacidades de los encargados/as del archivo, a través de capacitaciones y asistenc¡as técnicas contribuyendo así con la
modernización de la gestión del Sistema de Archivos en nuestra Universidadi solicitando de tal manera, con el Oficio N"
030-2023-J-SUAU-SG-UNA-P (19-04-2023), su aprobación mediante acto administrativo. Cabe mencionar que dicha
documental fue remitida a la Directora del Archivo Central Regional de Puno, con el OFICIO N' 341-2023-SG-UNA-
PUNO, en fecha 30 de mayo del 2023;

Que, ahora bien, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, a través de la Unidad de Planeamiento y l\,4odernrzacron
según ¡NFORME N' 759-2023-SP-UPI\¡-OPP-UNA-P (17 -07-2An) anuncia en su numeral 5, lo siguiente: "Al respecto, tal
cono lo es¡ablece el CLPI,AN, la Univetsidad Nacional del ,4hiplano, como ení¡clod t¡ene dos planes inst¡htc¡onales (Plan Estrotégico
lnstitucional-PEl y Plak Operolito Instihtc¡onal-Pol). EI POI 2023 de kt Universidad Nacional del Altiplano, aprobado mediante
Resolttción Reclotdl N"0231-2Aü-R-UNA, contiene la programación de las Actiyidades Operat¡yas - /1O e Inyersianes necesaras
parct ejecülar las AEI definidas en el PEI, adenás, conliene los recursos financieros y las metos Jisicús neñsuales (p,opromaciót1

fisica, de costeo y fnanciera) Porloque,el POI 2A23 considera lo Actiyidad Ope,.dtiva: "Adninisu.ación ), Custodia del Archiya
Univefiilaria" progrunacla por el Centro de Coslo: Secretoría Ceneral ( ) Por lo antes tnencionado, la Subunidacl de Itlanea¡nrcnto

presente Plan de Trabajo Archivístico, se encuentra reguiado en el numeral 5.3 de la Directiva N"001-201g-AGN/DDPA,
"Normos para la elabaroción del Plon Anual de Trabajo A¡'chivístico de Ia Entidades PúblicdJ", el cual señala "El t¡tulat o la ñás
alta autoridad de la ent¡dad, aprueba el Plon Anual de Trabajo Archivístico por Resoluc¡ón.", asimismo, el numeral 6.1 de la
citada Direct¡va teliete: "El Plon Anual de Trabajo Arch¡vístico es un docurnento de gestión orchivíst¡co que se formula en razon o
los lineamientos de la política lnstitucional contertidos en el Plan Operdtivo lnstitucionol (P0l) de la entídad público ¡nanteniendo
coherencio con lo narnlatividad archivística.": -.lll
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Que, por tal razón, la Unidad de Planeamiento y Modernización - Oficina de Planeamiento y presupuesto, ha emitido su
INFORME N" 1474-2023-SP-UPM-OPP-UNA-P (13-11-2023t del cual se desprende que ante lo mencionado
anteriormente, opina que es procedente la aprobación del Plan de Trabajo del Archivo Cent;al 2023 de la Universidad
Nacional del Altiplano - Puno, mediante Resolución Rectorali concordante dicha opinión con el INFORIVIE N" 3OO8-2023-
UP-OPP-UNA-PUNO (05-12-2023) de ta Unidad de presupuesto;

Que, en consecuencia, por convenir a los intereses funcionales institucionales que permitan un mejor cumplimiento de los
fines y objetivos de la inst¡tuc¡ón, resulta necesario formal¡zar su aprobación, mediante la emisión del correspondiente
acto de administración;

Estando a la documentación sustentatoria de la presente Resolución Rectoral, contando con la opinión procedente de la
Of¡c¡na de AsesorÍa Juridica signada con el INFORME LEGAL N"2361-2023-OAJ-UNA-PUNó (11-i2-2023); resutta
necesario emitir el respectivo acto admin¡strativo,

En el marco de las atr¡buciones conferidas por la Ley N' 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto Universitario y la
Resolución de Asamblea Universitarja N" 009-2021-AU-UNA;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APRoBAR, en vÍa de regutarización, et "PLAN ANUAL DE TRABAJo DEL ARcHtvo CENTRAL
2023 DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO", el mismo que consta de I puntos descritos en 19 paginas,
propuesto por la Subunidad de Archivo Universitario de esta Casa Superior de Estudios, por las consideraciones
expuestas en el presente acto administrativo, y forma parte integrante de la presente resolución recloral.

Artículo Sequndo.. DISPO
difusión, implementación, m

Regístrese, comunÍquese, publíque SC cúmplase

NER, que la Subunidad de Archivo Univers¡tario de esta Universidad, es la responsable de la
onitoreo y evaluación del c¡tado documento.

Artículo Tercero,- REMITIR, una cop¡a de la presente Resolución Rectoral a la Dirección del Archivo Regional de puno

Artícu-lo cuarto,- DISPONER, la publicación de la presente Resolución Rectoral, en el Portal de Transparencia y Acceso
a la lnformac¡ón Públ¡ca de esta Un¡versidad.

Artículo Qu¡nto.- NOTIFICAR, la presente Resolución a la Direcc¡ón General de Administración, oficina de planiilcación
y Presupuesto, Oficina de Asesoría Juridica, Oficina de Secretaría General, y, demás dependencias pertinentes de la
Institución, para que queden encargados de su cumplimiento.
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t/ PAULINO MA HACA
RECTO

ROSMERY F BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

Dlstr¡bución:
* Dirección Generál de Administración
*Oflcs.: OCl, Asesoria Jurídica, planiiicac¡ón y presupueslo
*Secrelaria General, Subunidad de Arch¡vo Universitario
*Portal de fransparencia
*Archivo 2023/.
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